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S e sión  Ordin a ri a  d el  dí a  2 6  d e  N ovie m b r e  d e  2 0 2 1 .- E n  la  c el e b r a d a  e n
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La Teniente de Alcalde Delegada de Movilidad Sostenible y Limpieza Viaria, ha examinado el 

expediente del Servicio de Transportes nº 2021/049/000748 en relación a la aprobación del 

Calendario de Trabajo y Libranza del Sector del Taxi año 2022 para los turnos de 

Aeropuerto, y a la vista del Informe de la Directora de Tráfico y Transportes que obra en el 

expediente, somete a la Junta de Gobierno para su aprobación la siguiente: 

 

P R O P U E S T A 

 

 Por acuerdo de la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia de fecha 15 de enero 

de 2021 se aprobó el Calendario de Trabajo y Libranza del Sector del Taxi 2021 para los turnos de 

Aeropuerto vigentes hasta el 31 de diciembre, asignando un grupo por día y manteniendo los turnos 

establecidos en Decreto de fecha 12 de agosto de 2020. 

 

 D. Javier Pardo Hernández, en representación de la asociación Radio Taxi Murcia, S.C., 

con CIF F30039275 y como representante de la Mesa Profesional del Taxi, ha presentado propuesta 

de renovación de los turnos de aeropuerto para las licencias auto-taxi año 2022, recogida en anexo 

adjunto. 

 

 Tras el estudio de la demanda de servicios realizado durante el año 2021, y en previsión 

de su continuidad, han presentado propuesta de calendario hasta diciembre de 2022, incluyendo 

modificaciones al detectarse cambios según temporada Alta o Baja, permaneciendo los mismos 

criterios que se vienen aplicando, ante la situación provocada por la COVID 19 que conlleva una 

disminución de la actividad del taxi en el Aeropuerto. 

 

 Examinada la petición formulada por D. Javier Pardo Hernández, como representante 

del sector del taxi y teniendo en cuenta la situación excepcional actual que modifica la movilidad 

de los ciudadanos y la repercusión que tiene en la demanda del uso de este modo de transporte, se 

considera que no existe inconveniente en renovar los turnos de aeropuerto solicitados, hasta tanto 

no se modifiquen las circunstancias actuales y previa petición de las asociaciones del sector del 

taxi. 

 

 Visto lo establecido en la Ley 10/2014 de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, la Ley 39/2015 del Régimen Jurídico del Sector Público, la Ley 7/1985 TRRL, la 

Ordenanza reguladora del servicio del taxi en el municipio de Murcia y demás disposiciones de 

carácter general aplicable. 
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SE ACUERDA: 

 

Aprobar el Calendario de Trabajo y Libranza del Sector del Taxi 2022 para los 

turnos de Aeropuerto, hasta tanto no se modifiquen las circunstancias actuales y previa petición de 

las asociaciones del sector del taxi, quedando como se recoge en el Anexo de este acuerdo, 

formando parte del mismo, y que estará en vigor desde el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de 

diciembre de 2022, y ordenar su publicación en la web municipal. 

 

 

(documento firmado electrónicamente) 
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ANEXO 
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